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Tratan  estas  actuaciones  sobre  el  pedido  de  informes  presentado  por  el  señor 

Representante Gustavo Olmos, referente a la Unidad Especializada en Género. 

Específicamente solicita se le informe sobre: 

1) si  se ha concretado la  creación de la  Unidad Especializada en Género,  y  si  se  ha 

designado un responsable de la misma; 

2) si se ha elaborado la reglamentación correspondiente, la que se solicita se remita en 

caso afirmativo, o se informe sobre los avances en su elaboración en caso que no se 

haya culminado. 

Al respecto se responde: 

1) Que el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas ha concretado la creación de la 

Unidad Especializada en Género, según lo dispuesto en los art.  18 y 19 de la Ley 

19.846  de  19/12/2019  y  el  art.  327  de  la  Ley  19.924  de  18/12/2020.  Habiendo 

designado como responsables de la  misma a la  Sra.  Selva Valenzuela  y a la  Dra. 

Viviana Movsesian.

2) Que en lo referente a la elaboración de la reglamentación correspondiente,  se está 

trabajando de la misma, habiéndose incorporado a la Unidad Especializada en Género 

a los Lic.  en Psicología Gastón Maldonado y Natalia  Molina para colaborar en la 

elaboración del mismo. Que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas cuenta con 

regionales y destacamentos en el interior del país por lo que para la elaboración del 

mismo se está trabajando en entrevistas con funcionarios que cumplen su tarea en 

otras unidades organizativas. 

Saludos cordiales, 
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